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Xs universalmente indiscutible que sólo después de la apari- 
ción de la institución de la cosa juEgada surgió la dc la revisión 
criminal, que tiene 8 aquella institucibn como su presupuesto 
y bIanco ataque, no ocurriendo lo mismo respecto il un critctric, 
orientador para la casuística de la revisibn, todavía bastwnte con- 
trovertido. 

Según algunos juristas (l), el derecho de todo condenado’a pro- 
clamar su inocencia ante la Justicia, aunque la sentencia clue le 
impuso una pena haya pasado en autoridad de cosa juzgada, sería 
ia ra&n de ser de la revisión, y, por tanto, de su casuística. 

La legislación de diversos países (2) esti norteada por eae en- 
tendimiento, permitiendo solamente la revisión a favor del conde- 
nado y no en los casos de absolución. después de que la sentencia 
sea cosa juzgada. 

(1) OR~UN: I&%f?nts de Droit Plnal, tomo II, Paris, 1666. núm. 2.379. 
pagina 624; FASY: De le Revision en bfatike Pknule, Genbe, 1899, pág. 2401 
LUCCHINI: M.tm.eti di Pmcedura PenaLe, Firenze, 1899, núm. 97. p&inae 
114-115; Scnc~u: La Revisione dei Gfudicatt Pena& Roma, 1948, pkg. 23. 

(2) Códigos de Procedimientos Penales: Francks (31-12-1957, art. 622). 
italiano (191OlQ30, art. !554), espafiol (144188Z5 art. 9541, japonée (1948, 
artfculo 435)) brasileño (310-1941. art. 621)) argentino (17-101666. art. 561) 
y de la provincia de Buenos Aires (151-1915, art. 311), colombiano (13-8- 
1938, art. 571), chileno (12-G1906, art. 705). venezolano (13-7-1926, art. 56). 
peruano (vigente, art. 361), y Ley uruguaya de 54-1900 (art. 29). 
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Otros aseveran (:() <Iae el triunfo d(s la verdad r(l:ll 0 \IffMi\.il 
seria el fin principal de la rllvisión. resultando (10 WI opinión cinc 
1~ Códigos de muchos países ,(4) admite% aI 1:ttlo tl(~ I;t Ir\-isicíll 
a favor del inocente condenado, la Ilamad:l wvi‘;ií>n [NY, .‘W;:i~tf!?<‘, 
o sea aquella que tiende a la conderlaf!ií~l1 tkl IYVB yI iI1~Pllelto, 

en virtud d(h un error. por sentencia en estado t\e wsa juq@zl. 
Tmhi& &,&a los que conciben la ruptura !) cluiehra de la cfN1 

jnqada por Ia revisión! como un virus vacinal o un contraveneno 
a,&aini&rado en el interés de la propia 8uhsistWcia de la insti- 
tución de la cma juzgada --de innegable necesidad social--. pues 

quedaría ella totalmní~~ tlrsacrcditada si fuese imposible la CO- 
rreccióu ¿k clamorosos errores jndiciales que, con 12 irlrnnt;ll)ili4Ind 

de las Rentencias pasadns o cos:;~ jnzgad:l. re ]blx~tc~ll~lksv j\lStifiCilr 

a los ojos del pueblo ts,. 
Esa Coucepcih f’s la tl(,11l~rniIl;lllt~~ ei1 la mayoría IIV los paíws, 

de 84510 permitir la revisiím col1 el aparecimicllto tlr “nuevi13 
pruebad’ o “hechos nuevos”, después de que IN sentenck haya 
pasado fo cosa juzgada (6). 

Finalmente, una minoría sostiene que la r(Ivisión sólo despres- 
tigia al Poder judicial, órgano del Ihtado generador de la propia 
CoRa juzgada. a la curù t?lln ataca, llevándolo n contradecir.se. 

En 10s países que PT eRt,tc motivo aún co fntk adoptada la re- 
visión, c0Qno. in mplti, en I.nplaterra (7). en 10s ]Warlos l’jlido(, 

(3‘) GEVER: Lehrbxch des Gemeinen Detischen Stmfp&essrechts, 
kipzig, Fues’s Verlag, R. Relsland, 1880, pág. 837; KERN: Strafverfohrens- 
wcht, seclrste Auflage, Münche und Berlin, lW0, PQg. 217: FLORIAN: Pd%- 
cips rli Dirirto Processudc Pannle, Turln, 1932, págs. 50%: FROSALI: Sis- 
tema Penale Italiano, tomo IV, Utet, 1958, núm. 193, pág. 451, y ALVARO 
VILLELA: A Revisa0 no PtOCessO Criminal, Coimbra, 1807, págs. 57 y 174. 

(4) Códigos de Procedimientos Penales: de las Alemanias, OccldentaI 
(l-2-1877, actualizado en l-5-1960. 9 362) y Oriental (2-l(11952, 1 317). aústria- 
co (2&&19M. p ,355)) noruego (l-7-1887, # 4X9, sueco (18-7-194’2. cap. 3. 
5 X0). portugu& (12-Z-1929, art. 673. núms. 2 y 3), soviético (2’7-10-1’360, w 
tkulos 373 y m), hungaro (13-!X2), yugoslavo (puesto en vigor en l-l- 
193,5). p 3791, checoslovaco (noviembre de 1961), turco (4-4-1929, art. 33oi, 
y L,P~ Federal de Procedimiento Penal suizo de 1581934, art. 229 (Nldwald. 
Valais, Vaud y Genhe son IOS únicos cantones cuya legislación no admite 
la revisión pro societate). La Constitución del Brasil, de 24-1.1$X,7, diver- 
piendo (1~ las anteriores. 
soc-ivtntc. 

no prohibe mas. expresamente. la revisi6n pro 

(5) ALINENA: La Revisiorre in Studi di Procedwa Pemtes. Tuin, 1906, 
pf@na 528: AUGENTI: Li?wJmWti del Processo & &vidm. Psdom, 1940, 
páginas Z-3 y 7, y ~AUNOIR: LO Revisión PPnale en Drgt S&sse et &no- 
í’ais, Genève. 1950. pág. ZkI. 

(6) lk los Có<llgos .de fiocedlmientos Penales citados en las notas 
anteriores. solamente los del Brasil (art. 621, nti. I), Suecia (ap. 58, 0 2.0, 
nMnero 4) y 1’. R. S. S. (arts. 342 y 379. combinados) permiten la revisión 
sin “nuevas pruebas” o “nuevos hechos’. 

(7) DONNEDDIBV DE VABREX TmitP de Droft cti-1 et & LeHshtion 
Pkurle Cmpwf?e, 3: edltion, Paris, 1947, pags. 871, noh 2. 
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(algunos Eutadosj (S), i%Iexico (9) y Paraguay (lo), la institucih 
de la gracia es el remedio apropiado para reparar las conaecncn- 
ciaN de los errores judiciales. justificados merced a la cosa jnzgs- 
da, que permanece asi intangilble, atendiendo a la conveniencia 
soo&l de que haya una certeza en, la solución de loe litigios, que 

neceoitan tener un fin, no pudiendo prolongarse indetlnidamente 
sino en perjuicio de la paz y del orden. 

El recelo del desprestigio del Poder judicial por la revisión. 
lleg6 a.l extremo de llevar #aI jurista italiano .Jannitti PIROMA- 
LU) (ll) a sostener que la revisión no tenderia a reparar una in- 
justicia o eliminar un yerro del Juez -casos en los que el insti- 
tuto de la gracia seAa el socorro adecuado-; mas la demostracií~l~ 
de la inexistencia de una decisión con fuerza de cosa juzgada c.11 
los moldes deseados por la Ley, que exigiría para la configuración 
de la coza juzgada un preeupuesto objetivo, consistente en una 
“verdadera y exacta base de hecho”. 

Un ejemplo esclarecer mejor la teoría expuesta: alguien cs 
acusado de haber matado a otro, cuyo cuerpo habría hecho dwtpa- 
recer, siendo condenado por ese hecho. Algunos años despnes aIba- 
rece viva la presunta víctima. El condenado rwluiere la revisión 
y, a través de ella, es absuelto. 

De acuerdo con PIBOMALLO, la decisión anterior condt:n;lrc)ri:l 
nunca habría pasado a cosa juzgada, pues se asentaba en WI;I 
falsa e inexacta base de hecho! como la muerte de alguien q111’ 
ze encontraba vivo. La revisión, en esta hipótceis, habrla dcmo~ 
trado tiicamente la inexistencia de una decisión con fwrz:~ (11. 
coaa juzgada en los moldes deseados por la Ley. 

En una tesis que denominamos “Revisi6n-Aspectos” (Río, I!Ni I I 
y que defendimos ante la Congregación de la Facultad tic ~:)vIY~~~IIo 
de la Universidad Federal de Río de Janeiro (es Facultad S;IV¡II- 
nal de ,Derecho). obteniendo el título de docente libre,, procuramos 
demostrar que las teorías anterioremente resumidas no resisten :l 
un seguro y bien meditado estudio histórico y de Derecho compn- 
rado sobre revieión, lo cual nos condujo a una nueva concepcibn 
sobre tan magno y controvertido asunto. 

(8) Un gran mímero de Estados de los Estados Unidos de América 
todavfa desconocen la revlsión. Otros adoptan una inetítucíón semejante 
a ella: el Writ of error coram noi&. Parece, entretanto, que tambien ha 
concurritlo, para el no ingreso allf de la revisión, el temor de la revisión 
pro societate, no totalmente prohibida por la Enmienda V de la Copstftu- 
rión americana. 

(9) Códigos de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Fe- 
derales (29-8-1931. arta. 611818) y de la Federación (308-1934, arta. 557468). 
Los artfculos citados se refieren al indulto. 

(10) El Código de ProcedírnJentos Penales (1611-1890) no menciona 
la revisión. 

(11) IA ReCsione dei Ciudicati Pendi, Roma, 1947, págs. 1720. 
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La expondré, resumidamente, para la crítica o beneplacito de 
Ios doctos, con el único proyósito científico de contribuir al per- 
feccionamiento y a la divulgación de la institución de la revisiou, 
especialmente de sus virtudes, a fin de que sea adoptada en los 
países donde todavía no logró penetrar --w el fin exclusivo del 
presente estudio. 

En la forma de las más antiguas leyes llegadas basta nosotros, 
encerrada una cuestión criminal por decisión pasada a cosa juz- 
.gada, sólo los reyes podían corregirla si fuese injusta, puniendo, 
a veces, a los jueces que la promulgaron (12). 

I:ra el derecho de los reyes agraciar la divina prerrogativa de 
los soberanos, reparando, antes del aparecimiento de la revisión, 
los efectos de loa yerros judiciales. 

El Principe, verificando con el correr del tiempo que la ma- 
yoría de dichoe errores no provenían de la voluntad o deficiencia 
de loa jueces; mas de la precariedad de las pruebas o de la false- 
.dad de éstas, resolvió, en esos casos, repartir con ellos su entonces 
exclusivo y elevado menester de poder rever y corregir laa deci- 
siones ya pasadas al estado de cosa jwgada, prestigiando así la 
magistratura en vez de castigarla. 

Surgió así la revisión como una institución, no en detrimento, 
sino que dignificante de los jueces, por el otorgamiento que les 
biso el Príncipe del poder de enmendar los propios yerros, sustra- 
yendo estos del ámbito c!xtr;Go e inestable del correctivo de la gra. 
cia, que Arturo Rowo (13) denominó bellamente 1s más rutilante 
pktlr;l preciosa tk 121 c*oron:1 wi~l, la cu;~l. SI < 1111rstr0 ver, la revisión 
consiguió palidecer. 

En Rom% las determinaciones de los ~mpwatlores a los jucccs 
para que reviesen y corrigiesen ellos mismos las witeucias inapela- 
bles o ya proferidas en grado de apelacion, cuando se basamenta- 
sen en confesiones, testigos y acusaciones falsas (27 D. 48, 18; 33 
D. 42, 1, y 17 1). 4, GL), son la prueba de lo aseverado, como también 
la invariable repetición .de esa casuística en las ordenaciones an- 
tiguas (14) y leyes modernas subsiguientes, adoptando la revisión. 

Cuando por ocasión de la Revolucion francesa, la creencia en 
la infalibilidad de la justicia popular (Tribunales de Jurados), su- 
primió en Francia la revisión por el Decreto de 19 de agosto de 
1793 de la Asamblea Constituyente, sólo fue restablecida por el 

(12) Véanse, en ese sentido, erempìi.gratia, los 00 233 y 234 del Li- 
bro 1-x tiel hfWKIUa-flhar»m-Sastra (Louis DE MANOU - Tradd&s du SaIlWrit 
par h. Loiseleur _ Deslongchamps, Paris, s. d., pág. 286). 

(13) “hml~istia. Indulto e Grazia nel Diritto Penale Romano” (Extratto 
(klla J¿wista Pende. 1.01. SLIX. fasc. I), Torino, 1899, pQg. 23. 

(141 VhanSe, in exmnplis. en Espaila, LaS Siete Partida (Tercera Parti- 
da, tít. XxVI, leY Ib, y, en Portugal, Las Ordenacoes Ajom$rras (Livro III, 
tít. CVIII, 95 3.O Y 6.9 y Yantte¿inas (~ivro II, tft. LXXVLII, 9 1.0 
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Decreto de 13 de mayo posterior, a fin de prestigiar a los jueces 
entonces jurados. 

Es que dos tribunales de jurados diferentes a través de decisio- 
~5 contradictorias habían condenado a dos ;~cusados como aut0re.v 
de un mismo crimen, y como ese hecho comprometiese el acierto de 
ias uere&& de los jurados, fue nuevamente a&nitida la revisión 
en Francia (151, mas solamente según el art. 1.” del Ikreto de 
1%5-17%: “Cuando un acusado haya sido condenado por un de- 
lito p otro acusado tambitk haya sido condenado como autor del 
tnismo delito, de suerte tlw las (10~ condenaciones no se pueda11 
conciliar y sean la prueba de la inocencia dc! una u otro. parte” (16). 

He ahí, ya históricamente, tanto la aparición como la suprwión 
y el restablecimiento de la revisión, en épocas diversas, con miras 
a la valorización de la magistratura y no a otro fin. 

Como bien observó Vicenzo MANZINI, insigne Profesor de la 
Universidad de Homa. al focalizar en el Derecho positivo italia- 
no el CLW dr la revi.riGn po~ “inconciliubilidad de juzgados” 
(articulo 534, núm. 1, del Código de Procedimiento Penal): “El fin 
de ‘la Ley no es tanto el de corregir lo que se acostumbra denomi- 
nar un error judicial, cuanto el de impedir una escandalosa con. 
tradicción de juzgados, aplicando e! criterio de la solución mbs 
iavorable al condenado. Y, en verdad, no se indaga, en esta hipí>- 
ttlsis cuál de la sentencias wa la errada: bórrase. solamcntt, I:I 
inconciliabilidad existente entre ellas” (17). 

Suprimida todavía una vez la revisibn en Francia, por el Codt. 
11~s Délits et t’ines du 3 I)riimaire an IY (1795), que silenció sobre 
c4la. fut! admitida como existcwte por decisión de 9 vendimiario 
;tn IS, da COUY de Cawltion! PII el 4lebre affaiw Tische, en virtud. 
también, de la alega4ón de in~onciliabilidacì de fallos: El Tribunal 
Criminal de Haut-.Rhin pronunciará, en épocas diversas, dos con- 
denaciones diferentes por un solo y mismo robo (18). 

En 1808, el celebérrimo Code d’Instruction Criminelle francés 
amplió la esfera de la revisión a los casos de quedar probada la 
vida de la persona dada como muerta ,por el condenado p de con- 
denaciones por falso testimonio. 

(15) PJNATEL: Le fait Nouveau en Matihe de Revision (Thèse pour le 
rioctorat), Paris, 1935, núm. 21, pág. 24. 

(16) “Lorsque un accus6 a 6té condamn6 pour un delit et qu’un autxe 
accusé a aussi été condemné comme auteur du même délit. en sorte Que 
les deus condamnation ne pouvent se concilier et sont la preuve de l’lm@ 
cence de I’une ou de l’autre partie.” 

(17) “Lo scopo della legge non 6 tanto que110 di correggere il co01 
tletto errore giudiziario, quanto di toglier ni mezzo una acandaloaa con- 
tradditorietà di giudicatl, applicando il criterio della soluzlone più favora- 
I)ile al condennato. Ed invero, non si recerca quale delle sent.enze.sia erre 
nea, ma ci si appaga della loro inconctliabll1t.A”. (Trattato di Diritto Pro- 
cc8ssuale Penale Italiano, vol. IV, 3: ed, Torino, 1949, núm. !530, p6g. 680). 

(181 FAZY: Ob. cit., pág. 28, y PINATEL: Ob. cit., pag. 25. 

123 



.IORGE ALBERTO HOMEIRO 

Irradiado ese Cídigo para el resto del mundo 41 través de las 
torres dc telericzibn de la @oca. que eran las pnntaa de las ba- 
yonetas de los soldados de Honnparte, snfrió,. no obstante, restric- 
ciones en cuanto n. la revisión criando fue aplicado 1.n otros paín*s. 

Eso ocurrió, wròi gwtia, en los cantones snizcbs de Genèw Y 
Vdais, donde despu& de eatar e11 vigor dicho CMigo fuc? abolida 
la revisión en lSl.‘i. Ent<*ndií>sr allí qw “la gr;1cia w:i un CWW(‘- 
tivo enficiente para reparar los errores judiciales”. (q-o recono- 
cimiento por Ia revisión hacía peligrar ~1 presti,gio (1~ la jiiftki;l 
y la consideraci(>n debida a los jueces (19). 

La demasiada 1imitaciOn de la cmuístira dc la rcvisiíbn ~1 10s 
Códigos que en ade1ant.e w suwdirron en talo (11 mundo (33,. res- 
tringicndo 811.9 hipótesis :i las tltl wntenc*ias contraclictorias. faltw. 
tladts o afiarecimiento tlc “nnw:ls l)rneb:w” o “11~1~0s nuevos” (21 ) : 
la preocnpaci6n de los le@ladores de clvitnr en las leves rcbferw. 
cia expresa a yerros jutliciades causados por wwnlwiím de jnc- 
ce8 @2) : la skmpre crwiente tendencia de ampliar el Qmt)ito <lo 
la revisión a los casns 41th sentencias absolntol*i;\s ~wvisií)n ?wo so- 
Cietate\, R fin dt! impedir que el wo nhsnelto l~~(~la impnwnwnto 
confeear el crimei) n ~1 mndo wn que burló :1 la jnsticia. cxpnnién- 
dola al menosprecio ptihlicn (3 ) : todo. en fin, qw dice respecto :t 
la aparici6n, desaparicií>n y rextahlecimiento de In rwisión en In 
más rariada8 6poca.s F diversos países. corno nn refrán n estribillo. 
Gene obedeciendo a nni~ Í1ni~4 conxtank. dual (1s la tlr la valor:l- 
ciOn del Po&r jutliciill. 

(19) C1.w~: 1~ Proch PPnul en Suisse Ronutnde. Paris, 195.5, pág. 1.50. 
(2.0) En cl C. P. P. italiano de 1930, la revisión sólo tiene cabida para 

In prueba tle cl:~e VI hecho criminal no subsiste o de que el condenac¡<) 
no cs su autor (art. 555,; en las Alemanias .Occidental (StPO, pi 369 Y 
Oriental (StP0. 5 318) no hay revisibn para la corrección de errores re- 
ferentes a la duración de la pena aplicada; ni en Turqufa (C. P. F.. ar- 
ticulo 331) para corregir la errada calificación legal de crímenes. 

(21) Véanse, además de los Códigos vigentes citados en las notas an- 
teriorcs. los ya revocados (Ic los siguientes pafses: Italia, de 26-11-1865 (ar- 
tkuJo 688) y de 27-2-1915 (nrt. 5.38) : Austria, de 23&1873 ($8 353 y 3!%) : 
Hungría, de 4-12-1896 (PS 446 y 449), y de 1951 (8s 21.7 y 214) ; U. R. S. S., 
de diciembre de 1958 (art. %), y de Checoslovaquia, de J$1219!56 (art. 300). 

(221 En el Brasil. el C. P. P. vigente de 1941 suprimió la referencia ex- 
Presa de la I-c? anterior (Decreto 3.084, de 5-11-1898. parte II, art. 343, c) so- 
bre la Procedencia de la reviai6n en los casos de sospecha, coima o so- 
borno del .Juez. El anteproyecto del C. P. P. de 19fi3, elaborado por cl 
Profesor I-Mio TORSWHI. también silencia en cuanto a eso. 

En el mismo sentido. véanse los ya citados Códigos, en notas anterio- 
res* cfe Francia. España, Argentina, ITruguay, Colombia, Chile, Venezuela, 
Perú y Ecuador. 

(m) !+fAJNO: ~Vhb?E di Processi Pena& en Archivo d.i psichiatrin. 
1-4~ Pág. 261; F-RI, La Sodologie Criminelle (traduction de I’aukur sur 
Ia twd@me kwon italienne. Paris, 1893, pág. 437, y MAUNOIR: ob. cit., prí- 
ginas 169170. 
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yro .socictcctc’, ‘lilP> además, remonta a la vieja Roma (S4), en un 
tlcrecl~o de todo condenado a proclamar su inocencia, como la rotio 
wsedi de la rcvisiOn. según el entender de un grupo de juristas. 

La doctrina sostenida por Jannitti PII~O~I.LO, que resumimos 
~1 inicio de este estudio, exigiendo loara lnwupuesto de la auto- 
ridad de cosa juzgada, ‘*vcrtladera y esact:i base tle hecho”? equiva- 
lente ;I la verdad real o absoluta, J>eca por inadecuada o tlesubi- 
cada. 

La verdad judicial o certeza legal no corresponde necesariamen- 
te a la verdad real o absoluta, y, por ese motivo, es que existe la 
cosa juzgada, just amentc para suplir las dificultades de obtcncióu 
lle la verdad autintica. 

Realmente despreciable se tornaria la autoridad de cosa juzga- 
da y toda la secular cogitución existente a su respecto, si 1:~ rexli- 
üad de los hechos “‘verdadera y exactn” estuviese al alcance dc 
ios jueces. 

Esa doctrina nos explicaría además los casos de revision no 
fundamentados en “nuevos hechos’?, como it& c.re~~Ais los conflic- 
tos de fallos IPsueltOs siempre por lil pw’v~tlttnci;i del filll rII;is 
Carorable al condenado, lo que en vea de traducir la vertl;~d rcul 
1 absoluta impide apenas que las decisiona del Poder judiciul 
M muestren contradictorias a los ojos del pueblo, en abono de la 
iesis que sustentamos. . 

He ahí ,po~‘qué rechazamos también la opinion de aquc!los que 
ven en el triunfo de la verdad real o efectiva el fin principal de 
la revisión, considerando todavía las otras limitaciones de su ca- 
suística y, conseenentemente, de los errores a ser por ella rrpn- 
rados. 

A los que comparan la quiebra del principio de la cosa juzga- 
da por la revisión, a un virus vacinal 0 a un contraveneno, niiran- 
do al cMito o a la subsistencia misma de dicho principio, opone- 
mos la experiencia histórica. 

Como ya dijimos antes, ,hay países donde hasta ahora la rwi- 
sión no logr6 ser admitida (25), y no ,por eso fue desprestigiada 
o abolida en ellos la cosa juzgada que vie:le encontrando, no en la 
revisión, sino en la institución de la gracia, el pretendido contra- 
veneno. 

La limitación de la casuística de la revisión, en los Códigos que 
la consagran, ha Hevado hasta algunos juristas a la afirmación 
de que ~610 el instituto de la gracia puede. en verdad. reparar los 

(24) Ouevres de Suttene (traduction de De la Harpe), Paris, s. d., Do- 
mitien. VIII, pág. 447: Arturo ROCCO: Tmttato della Cosa ffiudfcata, vol. 1. 
Módena, 1900, pag. 88, y GEYER: Ob. cit., pág. 873. 

(25) En los últimos afios del siglo pasado, no exlstfa la revisión en 
binamarca, en Montenegro, en la India y en el Canadá (ALIMENA: Ob. cit., 
páginas 447 y 450). 
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yerros cometidos por sentencias pasadas en autoridad tic (‘()r:l 
juzgada (Xi). 

La revisión no es! pues, indispensable a la subsist,cncia de !:I 
cosa juzgada que, antes y despu& tle ella, viene resistiendo a RW 
oporritores con IR v8lvula de seguridad de la gracia. 

No surgió la revisión para salvar la cosa juzgada, sino para 
prestigiar al Poder judicial, permitiendo que en la esfera dp 
éste fuesen corregidos no todos, sino algunos de sus errores, como 
bien comprueban IR Historia p el ,Derccho comparado. 

He ahí el motivo por el cual en. la tesis que defendimos en la 
Facultad de Derecho de la TJniversidad Federal de Río de -Janeiro. 
concf3ptuamos la revisión como “el rwxamen jurisdiccional de UU 
proceso penal ya finiquitado por decisión pasada en autoridad de 
cosa juzgada, con miras a su corrección, cuando contenga un yerro 
cuya reparación por el propio Poder judicial. pueda valoriznl’l~) 
como órgano generador dc la cosa juzgada”. 

Con este conwpto, nos parece que nada más impide la adolj- 
ción de la revisión por los ,países que aún no lo hicieron, aunqut’ 
resumidamcntc aquí demostrado, frente a la IIistoria y al Derwllo 
com.parndo, wwmos ser infundado el temor de quo la correcciór. 
de los errores del Poder judiciall hecba por él mismo, pueda con- 
mover el respeto debido a SUR decisiones ya prestigiadas por Ia 
autoridad de la cosa juzgada. . 

Otra relevancia pr8ctica tiench todavía el concepto por cuya 
difusión ahora pugnamos. 

Es la de hacer desaparww la rac6n de ser de la exigencia de 
“nuevas pruebas” o “hecho nuevos” para la wvisi6n, con miras 
a la tutela de la dignidad del magistrado que profirió la seuten- 
cia errada pasada en autoridad dc cosa juzgada, la cual viené 
siendo expresa en It,alia a travCs del siguiente tópico de AI~MWXA: 
“Mientras el juez de ‘la apelación dice al de primera instancia: 
;U ~t~~tc ?J yo fc oowijo,; el de la revisión se justi!fica al reves: 
juzgo como tu h.abh’n.p juzgado ei conociews mpdlo de lo que txhom 
tengo co?tcieti4” (27). 

(26) KERN: Ob. dt., pág. 218: “Solamente con la gracia pueden ser 
remediadas sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada que Conten- 
gan yerros jurfdlcos evidentps y no a trav& de recursos (asf como el recur- 
so de casación, desvirtuado por abusos en el Derecho austriaco, por ejem- 
plana. y, desde 1945, en la zona soviética, y de 1940 a 1945, también 
en Alemania), lo que constituye una sensible laguna en nuestro moderno 
Derecho aleman” (Das gegenUber rechtskräftigen Urtellen, die auf einem 
deutlich erkennbaren Rechtsirrtum beruhen, nu mit der Gnade geholfen- 
Wenden kann, nlcht xnlt elnem Rechtsbehelf (namllch der Nlchtlgkeit~ 
bechwerde, wle z. B. 9sterrelchlsche Recht und seit 1945 ln der sowje- 
eaen %me und In der Zelt von 1940 bis 1945, wo mlt dleseni Rechtsbe- 
helf allerdings auch Missbrauch getrieben worden lst, auch ln Deutschland) , 
1st alne empfindliche Lucke lnseres heutigen deutien Rechts). 

(27) Ob. clt., p&g. 433: “Mentre il giudice d’appello dice al gludice di 



L.4 VALORIZAClON DE LA MACISTRATCRA ,'"R LA HEVISION 

En vista del concepto que pwd;lmos a la revisión, dla Inwde~ 
y debe ser llevada a efecto, también, con las mismas prueh:w qne 
presidieron el pronunciamiento de la sentencia pasada en ;lntoYi- 
dad de cosa juzgada? cuando el error de ésta sea evidente o ntwltc 
contra la “evidencia de los autos”! segtin fórmula trndiciorwl c’n 
el Derecho positivo brasileño (5%). 

Admitida la revisión, cuando la sentencirl en estado 11:~ (*OX!I 
juzgada fuese contraria R la evidencia de los autos, vuélvense in- 
necesarios 108 artificios o ficciones creados Iwr Iii jurisprudenci:I 
de algnnos países, como, wrbi gratil, en Italia, awmejnndo :L 
“nuevas pruebag” o a “hechos nuevos”, los ya existentes en fl1 

proceso en la época de la decisión, cuando no avaluamos o IlevadoR 
en consideración por el juez en el instante de proferir la senten- 
cia (29). 

Consagrar univerfw.lmente la revisión y ampliar e! campo rl(fi 
SU casnistica e8 sustraer al tibito de la gracia ,la correccií)n de 
108 errores judiciales, valorizando al Poder judicial. 

Una justicia que reconoce 108 propio8 yerros y se corrige: qi~c~ 
no procura mantenerlo8 y defenderlos con fórmula8 vanas, w UII:I 
justicia edificante que 8610 podrC¡ inepirar confianza. 

prima istanza: tu hai sbagüato ed io ti cowego; 11 @dice di revisione a 
lui dice, invente: giudico come avreati gfudicato tu, 8e ave& cmoeciuto 
quello che io conosco.” 

(28) Decreto 548, de 11-10-1890 (capitulo II, art. 9, P 2.“) ; Ley 221, 
de 2@11-1894 (art. 74 9 l.“, núm. 6) ; Decreto 3.984, de 511-1898 (art. 343, F) ; 
Wcreto-ley 92.5, de 2-12-19.38 (art. 324, C), y Código de Proc. Penal de .S- 
101941 (art. 621. 1). 

(29) hhNalN1: Ob. cit., pág. 665; hm: Ob. cit.. pá& 113. y LEONE: 
!motatto di mritto ~roceseuule PenaI& vol. III. Napoli, 1961, p&g. 268,. 
nota 24. 
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